
Año de 1897. Viernes 12 de Marzo JNúm. 58.

DE U PROVIHCÍA BE VALLADOLID.
SE Í^UBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, í^B» céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 5^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
suia, islas adyacentes Canaria.^ y te- ' 
rritorios de Africa sujetos á la iegis- ; 
lación peninsular, á los veinte dias i 
do su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra coSit.

Se entiende hecha la promulga- 1 
ción el día en que termine la laser- i 
ción de la ley en la Gaeeta.

(Anicuio 1.° del Códiijo Civil viyentej i

PUNTO DE 8U8CRICI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTIS OKIOI^L

FSOSIDBSGIA DEL CONSEJO DE WSISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 11 de Marzo de 1897.)

Secciop segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
EXPOSICION.

SEÑORA: La nueva rectificación del Ca
tálogo de les montes públicos mandada hacer 
por el art. 8.* de la ley de 30de Agosto último, 
sobre modificación de impuestos, no podría 
satisfacer todos los fines que inspiraron aquel 
precepto legal, si no tuviese cumplimiento á 
la mayor brevedad posible.

1 Con esta mira se dictó el Real decreto de 
i 20 de Septiembre dei año próximo pasado; pe- 
i ro circunstancias diversas, que no es preciso 
i señalar, han sido causa de haber transcurrido 
1 con exceso el plazo primero que el artículo 2.® 
i de la citada disposición fijó, sin que haya 
í tenido efecto lo establecido por la misma, de 
1 modo que se retrasaría notablemente el logro
■ de la rectificación mencionada en el caso de
1 observarse rigurosamente la tramitación esta-
1 blecida por dicho artículo. Conviene, pues, 
j modificaría de manera que subsane el indica-
1 do retraso, lo cual se conseguirá seguramente, 

si en vez de aguardar á que Fomento comple- 
i te las relaciones de montes de cada provincia 
i para que seandespues reparadas por Hacienda, 
i se nombra una Comisión de Ingenieros de uno í
1 y otro Ministerio que abrevie la natural dis- 

cusion de lo.s casos dudosos. De este modo, ni
1 al Ministerio de Fomento se le niega la pró- 
I rroga que de hecho necesita para realizar el 
¡ servicio de su incumbencia, ni se retrasa por 
j más tiempo el momento en que Hacienda 
1 pueda ejecutar el servicio que le corresponde, 
j Formando esa Comisión con individuos de

MCD 2022-L5



BOIÆTIN OFICIAL410

la Junta Consultiva y de la Inspección facul
tativa del ramo se darán al trabajo todas las 
garantías de acierto y perfección que por su 
importancia reclama, y si además se utilizan 
los datos que los dos Ministerios tengan para 
la obra común y los auxilios de los Ingenie
ros que se bailan al servicio de ambos, no es 
dudoso que en un plazo de tres meses se con
seguirá poner término á la clasificación co
menzada.

Fundado en estas consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de Ministros que suscri
be, de acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1897.—SEÑORA: 
A L. R. R. de V. M., A«¿onío Cánovas del 
Castillo.

REAL DECRETO. .

De conformidad con lo propuesto por el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el mismo Consejo:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Rara la revision y formación 

del Catálogo definitivo de los montes excep- 
tuables de la venta por razón de utilidad pú
blica, que el art. 8." de la ley de 30 de Agosto 
último sobre modificación de impuestos pres
cribe, se crea una Comisión compuesta: del 
Presidente de la Junta Consultiva del ramo; 
del Presidente de la actual Sección 3.'' de di
cha Junta; del Vocal más antiguo de la mis
ma Sección;del Inspector Jefede la Inspección 
facultativa de montes afecta á la Dirección ge
neral de Propiedatles y derechos del Estado, y 
del Subinspector segundo de la propia Inspec
ción. La presidirá el primero de los expresa
dos funcionarios, y actuará como Secretario 
con voz y voto el último de los mismos.

Art. 2.° Auxiliarán directamente en sus 
trabajos á dicha Comisión los Ingenieros y el 
personal administrativo de la Sección 3.® de la 
Junta y del servicio central de la mencionada 
Inspección. -

Art. 3." La Comisión clasificadora, al re
visar las propuestas hechas ya por el Ministe- 
.rio de Fomento y realizar los demás fines de 

su cometido, tendrá presente los trabajos de 
rectificación del Catálogo de 1862, los datos 
suministrados para la nueva clasificación por 
los distritos forestales, y todos los demás que 
estime conveniente reunir, pudiendo enten
derse directaraente para este objeto con los 
Ingenieros Jefes de los expresados distritos y 
con los encargados de las regiones dependien
tes de la Inspección facultativa.

Art. 4.® Los trabajos de la comisión debe
rán dar por resultado, con respecto á todos los 
montes y demás terenos forestales del dominio 
público existentes en cada provincia, la for
mación de dos relaciones: una que comprenda 
los que hayan de exceptuarse de la venta por 
razones de interés general, y otra en que 
figuren los restantes predios antedichos.

5.’" A medida que la Comisión termine los 
trabajos de cada proyincia, remitirá la rela
ción de los montes exceptuados á la Dirección 
general de Agricultural Industria y Comercio, 
para los efectos que determina la Real orden 
de 12 de Abril de 1862, en cuanto sea apli
cable. Asimismo remitirá la otra relación à la 
Dirección general de Rropiedades y Derechos 
del Estado para que proceda desde luego á la 
venta de los montes enajenables, y una vez 
terminado el corriente año forestal, se haga 
cargo definitivo de los no vendidos, cesando 
desde entonces en adelante toda intervención 
del Ministerio de Fomento en ellos.

Art. 6.® La Comisión se constituirá el si
guiente *dia de la publicación de este decieto, 
celebrará sus reuniones en el local de la men
cionada Sección tercera ó en el de la citada 
Inspec<úon facultativa, según el Presidente 
de aquella estime más conveniente, y deberá 
terminar su cometido dentro del plazo de ties 
meses, á contar del expresado día.

Art. 7.” Los impresos y demás material 
que dicha Comisión necesite para el desempe
ño de su cometido se costearán con cargo al 
crédito que el Ministerio de Fomento hubiese 
concedido va para el servicio ue que se trata, 
ó en su defecto, cargarán sobre la última par
tida del art. 3.% cap. 12 de la Sección 8.* de 
los vigentes presupuestos del Estado.

Art. 8.® Quedan derogados los artículos- 
2.°, 5.® y 7.® del Real decreto de 20 de Sep
tiembre último, dictado para la ejecución del 
8." de la citada ley de 30 de Agosto anterior.
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. Dado en Palacio á veintisiete de Febrero ' 
de mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, AnZonío Cánovas del Caslillo.

{Gaceta del 2S de Febrero de ISO?.}

ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de la Guerra.

Junta califícadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
proveevse con suJecioji á los preceptos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, espedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, reservados exclu
sivamente á los sargentos en activo ó licenciados que hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so
liciten y reúnan doce ó más años de servicios, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al solicitarías 

por primera vez.

ZNingixno.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que pueden ser soli
citados por sargentos que, contando por lo menos seis años de 
servicio en activo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan los 

mismos requisitos que para tos anteriores se consignan.

MINISTERIO DE GRAOIÁ Y JIÍSTICIÁ.

1 Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, 2.® categoría, 
una plaza de Alguacil, con 1.200 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

MINISTERIO DE HACIENDA.

2 Dirección general del Tesoro público, 
3.“ categoría, una plaza de Aspirante primero, 
con 1.250 pesetas anuales.

3 Idem.—Tesorería de Hacienda de Gua
dalajara, 3.*^ categoría, una plaza de Aspirante 
segundo con 1.000 id. id.

4 Subsecretaria-Administracion de Ha
cienda de Madrid, 3? categoría, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

5 Archivo general de Indias en Sevilla, 
1.® categoría, una plaza de Portero, con 1.000 
pesetas anuales.

TRIBUNAL METROPOLITANO Y CONSEJO DE LAS 
ÓRDENES MILITARES.

6 Tribunal metropolitano y Consejo de las 
Ordenes militares, 1.^^ categoría, una plaza de 
Portero, con 1.000 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA Y EX
TREMADURA.

7 Ayuntamiento de Villafranca de los Ca
balleros (Toledo), 3.*^ categoría, una plaza de 
Oficial de Secretaría, con 850 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

8 Diputación provincial de Cuenca.—Se
cretaría, 3.“ categoría, una plaza de Aspiran
te á Oficial, con 1.240 pesetas anuales; se 
omiten las condiciones exigidas por no haber- 
se dado cumplimiento á lo que previene para 
estos casos el art. 3.° de la Real orden de 23 
de Septiembre de 1891, dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

9 Idem.—Contaduría de fondos provin
ciales, 3.“ categoría, una plaza de Auxiliar, 
1.240 id. id.; id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

10 Ayuntamiento de Almazan (Soria), 3.^ 
categoría, una plaza de Auxiliar de la Secre
taría, con 840 pesetas anuales. Se omiten las 
condiciones exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que previene para estos 
casos el art. 3.® de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Destinos que pueden obtener los sargentos, cabos y soldados 
licenciados, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido 
en activo, teniendo presente las condiciones que para cada uno 

se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

11 Dirección general de Correos y Téle- 
grafos.—Valdeganga á Altarejos (Cuenca), 
1.^ categoría, una plaza de Peatón, con 700 
pesetas anuales.

12 Idem.—Alcolea á Iniéstola (Guadala
jara), l.“ categoría, una plaza de idem, con 
425 id. id.

13 Idem.—Cervera del Río Alhama á Grá
valos (Logroño), 1.* categoría, una plaza de 
idem, con 490 id. id.

1 14 Idem.—Logroño á Oyón y sus agre-
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gados (Logroño), 1/' categoría, una plaza de 
idem, con 7O7'‘5O id. id.

15 Idem.—Escorial de Abajo (Madrid),!? 
categoría, una plaza de Cartero, con 250 id. id.

16 Idem.—Palencia á Antilla del Pino y 
agregados (Palencia), 1? categoría, una plaza 
de Peatón, con 519‘75 id. id.

i7 Idem.—Pontevedra á Meaño (Ponteve
dra), 1.^ categoría, una plaza de idem, con 
768 id. id.

18 Idem.—Olmo (Salamanca), 1.® catego
ría, una plaza de Cartero, con 200 id. id.

MINISTERIO DE HIOIENDA.

19 Dirección general del Tesoro público. 
__Tesorería de Hacienda de Córdoba, 1.‘'' cate- 
D’oría, una plaza de Mozo de Caja, con 625 
pesetas annales.

20 Idem.—Administración de Loterías de 
segunda, clase de Alosno (Huelva), 1. ca
tegoría, una plaza de Administrador, con pre
mio v 2.500 pesetas de fianza. Ademas de los 
documentos prevenidos plebe acompañarse á la 
instancia una manifestación suscrita por dos 
contribuyentes que lo sean por cuota mayor 
de 250 pesetas por impuesto directo, y autori
zada por Administrador de Hacienda, en la 
que se justifique que los interesados cuentan 
con recursos suficientes para prestar la fianza 
que se exige.

21 Idem.—Idem id. de Villagarcía (Pon
tevedra), 1.’‘ categoría, una plaza de idem, 
con 2.500 id. id. é id. id.

22 Idem.—Idem id. de Sepúlveda (Sego
via), l.’^ categoría, una plaza de idem, con 
premio y 2.500 id. id. é id. id.

CAPITANÍA GrENER.AiL DE CASTILLA LA NUEVA Y EA- 
TREMADURA.

23 Juzgado de primera instancia de Lace
res, 1.*^ categoría, una plaza de Aguacil, con 
600 pesetas anuales.

24 Avuntamiento de Cáceres, 1.^ catego
ría, una plaza de Portero, con 850 id. id.

25 Juzgado de primera instancia de Dai
miel (Ciudad Beal), 1? categoría; una plaza 
de Alguacil, con 480 id. id.

26 Intendencia militar del distrito.—Edi
ficios militares de Alcázar de San Juan, l.'' 
•categoría, una plaza de Conseije, con 300 
id.id. y pabellón.

27 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Puebla de Alcocer (Badajoz), 1.^ 
categoría, una plaza de Alguacil, con 480 
idem idem.

28 Ayuntamiento de Villafranca de los 
Caballeros (Toledo), 1.^ categoría, una plaza 
de Inspector de carnes, con 100 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y GRANADA.

29 Juzgado de primera instancia de Gau
cín (Málaga), 1.‘'^ categoría, una plaza de Al
guacil, con 480 pesetas anuales. Se omiten 
las condiciones exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que previene para estos 
casos el art. 3.° de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

30 Idem de la Palma (Huelva), 1? catego
ría, dos plazas de ídem, con 480 id. id. y de
rechos arancelarios.

31 Audiencia provincial de Córdoba, 1.* 
categoría, una plaza de Mozo de estrados, con 
750 id. id.

32 Juzgado de primera instancia de Fuen- 
teovejuna (Córdoba), 1.‘'^ categoría, dos plazas 
de Alguacil, con 480 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

33 Ayuntamiento de Tresjuncos (Cuenca), 
2.^ categoría, una plaza de Auxiliar de Secre
taría, con 425 pesetas anuales.

34 Idem, 1.*^ categoría, una plaza de Por
tero, con 125 id. id.

35 Idem, l.'^ categoría, una plaza do Con
ductor de la correspondencia, con 110 id. id.

36 Idem, 1 .* categoría, una plaza de Al
caide del depósito municipal, con 10 id. id.

37 Idem, 1.^ categoría,dos plazas de Guar
dia municipal de campo, con 0‘75 pesetas 
diarias.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

38 Idem de Benisanet (Tarragona), 1.* ca
tegoría, una plaza de Alguacil portero, con 
365 pesetas anuales.

39 Diputación provincial de Tarragona.— 
Carreteras provinciales, 1.^ categoría, una 
plaza de Peón caminero de la sección 1.*^, tro
zo 1.” de la carretera de San Guim á Santa 
Coloma de Queralt á la provincia de Igualada, 
en el confín de la provincia, con residencia
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en Aguiló, con 672'36 poseías anuales; han de 
tener de veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

40 Audiencia territorial de Barcelona, 1.^ 
categoría, dos plazas de Mozo de estrados, con 
650 id. id.

CAPITANÍA GENEKAL DE AEAGON.

41 Juzgado de primera instancia de Hijar 
{Teruel), 1.* categoría, una plaza de Alguacil, 
con 480 pesetas anuales.

42 Ayuntamiento de Almazán (Soria), 2.* 
categoría, una plaza de Guarda de la arboleda, 
con 456‘25 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA Y 
VASCONGADAS.

43 Obras públicas de Logroño.—Carrete
ras del Estado, 1? categoría, una plaza de 
Peón camineró, con 730 pesetas anuales; han 
de tener de veinte á cuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el trabajo.

44 Juzgado de primera instancia de Ra
males (Santander), 1.* categoría, dos plazas 
de Alguacil, con 480 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.

45 Ayuntamiento de Cubillas de los Ote
ros (Leon), 1.* categoría, una plaza de Algua
cil portero, con 100 pesetas anuales. Tiene la 
obligación de traer y llevar la corresponden
cia pública.

46 Juzgadode primera instancia éinslruc- 
cion de Luarca (Oviedo), l.“ categoría, dos 
plazas do Alguacil, con 440 id. id.

47 Ayuntamiento de Baltanás (Palencia), 
1.* categoría, una plaza de Alguacil del Juz
gado de instrucción, con 480 id. id. y dere
chos arancelarios.

48 Juzgado de instrucción de Carrión de 
los Condes (Palencia), L* categoría, una plaza 
de Alguacil, con 480 id. id. é id. id.

49 Idem de primera instancia de Murias 
de Paredes (Leon), l.“ categoría, una plaza de 
idem, con 480 id. id. é id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

50 Ayuntamiento de Oya (Pontevedra), 
1.* categoría, una plaza de Alguacil portero, 
con 180 pesetas anuales.

51 Idem de Ribadeo (Lugo), 1.’categoría, 
una plaza de Sereno núm. 1, con 575 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

52 Idem de Sonservera, 1.® categoría, una 
plaza deOficial sache, con 200 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

53 Juzgado de primera instancia de Arre
cife, 1.^ categoría, dos plazas de Alguacil, 
con 480 pesetas anuales y derechos arance
larios.

Notas. 1.® Las instancias solicitando los desti
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 31 de Marzo próximo,

2 ." Los aspirantes á algún destino de los que se 
publican en esta relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente, deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia, pues aquellas sólo tienen efecto en el mes 
en que se anuncia el destino solicitado.

3 .® Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .® Los individuos que estando empleados cesen 
■ en su destino, deberán acompañar documento oficial, 

en el que conste la causa de su cesantía cuando soli
citen nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3,® y 4.® categoría 
deberán acompañar los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de bueno para los primeros y de 
mu^Z bueno para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en las Colec
ciones le^zislaUnas números 398 y 125 respectiva
mente, de este Ministerio, según preceptúan los ar
tículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885.

6 .®- Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y despues de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 
de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones 
es indispensable que los solicitantes expreseu en sus 
instancias, además de los nombres de los destinos 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación, justificando por medio de nota consignada 
en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación 
con relación al último destino que obtuvieron por 
este Ministerio; teniendo presente los interesados 
que mientras así no lo verifiquen, figurarán en el 
último lugar en el correspondiente concurso.

Los que soliciten destinos de los incluidos en la 
presente relación tendrán presente que pueden soli
citar todos aquellos que según sus condiciones espe;- 

1 ciales les corresponda, con arreglo á su categoría y 
1 años de servicio.
¡ Madrid 28 de Febrero de 1897.—Azcárraga.
í {Gaceta del 1.^ de Marzo de 1897.}
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Nua. 647.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONTADURIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

IVSes de ^arzo del año económico de 1896 á 1897.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865yen el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha,puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.* de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de l.*de Junio de 1886. ____________ __________

Valladolid 1." de Marzo d® 1897.—El Contador accidental de fondos provinciales, Leopoldo Conde.—

OASTOS. Capítulos.

Pesetas

TOTAL

Peseitís.

Administraeion provineial

CAPÍTULO PRIMERO.

, personal....................................... ................................ 7762*16 7762'16

Material.............................
CAPÍTULO 11.

1143'33 * 1143'33

Servicios general®».. .
CAPÍTULO 11 bis.

3664'91 3664'91

Obras oblig-^torias. . .
CAPÍTULO 111.

14560'66 14560'66.

Cargas.. . . . . .
CAPÍTULO IV.

6490'83 6490'83

n«truccion públisa.. .
CAPÍTULO V.

8136 8136

3eneñcencia....................
CAPÍTULO VI.

60175'93 60175'93

Corrección pnbliea.. .
CAPÍTULO Vli.

2868'79 2868'73

CAPÍTULO VIII.
750 750

Nuevos Establecimiento»
CAPÍTULO IX.

»

CAPÍTULO X.
8268'46 8268'46

Obras diversa». . . .
CAPÍTULO XI.

* ».<

Otros ga,stos....................
CAPÍTULO XIL

1039'72 1039'72.

Resultas......
CAPÍTULO XIII.

» ».

CAPÍTULO XIV.
»

Movimiento de fondos ó
CAPÍTULO XV.

Buplementos...................................................................... . > »

_____ Total GENERAL.............. _ * ' ' • 114860'79

V.” B.® al üí'denador de pagos, Salvador Calvo y Cacko.
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Sección enarta.

Num. 645.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA 

aUDIEï^GSA TISH^STOBSAS.
DE

V ALL AO OLIO.

En los quince primeros días del mes de 
Mayo próximo se celebrarán en esta Audien
cia exámenes generales de aspirantes á Secre
tarios de Juzgados municipales, con arreglo 
al reglamento de diez de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
al Exemo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
por conducto de la Secretaría de Gobierno 

•dentro de los primeros veinte días del mes an
terior.

Lo que de orden del Exorno.Sr. Presidente 
se anuncia para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar.

Valladolid 8 de Marzo de 1897.—Aureo 
Alonso.

NúM. 646.

En los quince últimos días del mes Mayo 
próximo se celebrarán en esta Audiencia exá
menes generales de aspirantes á Procurado
res, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 3.® del reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871.

Los aspirantes deben reunir las condicio
nes señaladas en los números 1.”, 3.'' y 4.“ del 
artículo 875 de la ley provisional sobre orga- 
ganizacion del Poderjudicial, y dentro de los 
quince primeros días del mes de Abril inme
diato, dirigir sus instancias al Eicmo. señor 
Presidente de esta Audiencia, por conducto 
de la Secretaría de Gobierno, y acompañar los 
documentos que determina el art. 5/ del ci
tado reglamento.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Presiden
te se anuncia en los Boletines Oficiales pa
ra conocimiento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar.

Valladolid y Marzo 8 de 1897.—Aureo 
Alonso.

Núm. 639.

Alcaldía constitucional de 
Torrecilla de la Torre.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales de este dis
trito correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1893 á 94, 1894 á 95 y 1895 á 96, 
en sus períodos ordinarios y de ampliación, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por término de quince días 
á los efectos prevenidos por el art. 161 de la 
ley Municipal.

Torrecilla de la Torre Marzo 5 de 1897.— 
El Alcalde, Angel Torres.

Sección quieta.

Núm. 644,

CÉDULA

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Capital, en la causa que instru
ye en averiguación del autor ó autores del 
robo cometido el seis de Enero último en la 
habitación que ocupa doña Clementa Armen- 
tida, calle de San Blás, número doce, tiene 
acordado se cite por medio de la presente cé
dula á la testigo Isabel Zardo, para que en el 
término de diez días y hora de las once de la 
mañana, comparezca ante dicho Juzgado á 
prestar declaración, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid ocho de* Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.—El Secretario, Luis Es
teban.

Secciou sexta.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.
Se hace,por años completos,de los que pro

duzcan seis trozos de prados, sitos en término 
de Villanueva de Duero, que en junto ocupan 
una extension de 175 hectáreas.

Del precio y condiciones informarán en 
esta Ciudad, D. Marcelo del Río, Plazuela de 
la Libertad, 13, principal, y en Villanueva de 
Duero, Ursicinio Pedrosa.

8-a Talón núm. 49.
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Von Julio Salas, Afrente ejecutivo de la recau
dación del contingente provincial.
Hago saber; Queel día veiiititresdelactual, 

sevendeen pública subastaenlaSala Audiencia 
del Juzgado municipal de esta villa los bienes 
que á continuación sé expresan, embargados 
á los (’Oncejales de la misma por débitos á los 
fondos provinciales correspondientesal primero 
V segundo trimestres del actual ejercicio.

Pesetas.

38sillasdepajatasada3ál‘75 una.
Un sofá concolchoncillo de Iana, 
Otro id. id. de id., en. . . , 
Una mesa de pino, en. . . . 
Once taburetes á una peseta uno 
Una mesa camilla, en. 
Un banco do madera con respaldo. 
Una mesa de nogal, en. . 
otra id. de pino, en 
Otra id. id., en...........................
Dos mesas id., en........................ 
Scuad ros de varias clases ál peseta 
Una mesa camilla, en.
Un carro de varas, en.
Un carro pequeño de varas con 

muelles laterales, en........................
Cien cántaras de vino blanco 

añejo á dos pesetas cántara. .
Una tierra al párramo de Villa

báñez, de dos obradas, linda por 
Oriente con la raya de Castronuevo, 
Mediodía con tierra de Bernardino 
González, Poniente con otra deRufi
no NiñoyNorte conel mismo,tasada

Otra‘tierra en el mismo pago de 
dos obradas y media, linda por Orien
te, Poniente y Norte con tierra de 
Rufino Niño y Mediodía con otra de 
Eleuterio Toribio, tasada en.. . .

Otra al páramo de Valle la Gon
zala,de seis obradas, linda porOrien- 
te con otra de Mariano Velasco, Po
niente con otra de Lucía Velasco, 
Mediodía senda y Norte corrales, en

Otra al pago de las Laderas de 
Calleja, de dos obradas y media, lin
da al Oriente y Norte con tierra de 
herederos de D. Victor. Laza, Me
diodía con otra de Marcelino Luis 
y Felipe Puertas y Poniente con te
jar de Santa Cruz, en..

Mitad de otra tierra, al pago de 
Valmulo,deuna hectárea,noventay 
ocho centiáreas y sesenta y ocho decí
metros, linda al Oriente con senda 
del pago. Poniente herederos de Fé
lix Velasco, Mediodía herederos de 
Epifanio Martínez y Norte herederos 
de Romualda Perez, tasada su mitad

Otra al páramo de Villabáñez de 
una obrada, linda por Oriente con 
otra de Felipe Rueda, Mediodía he
redad de María Perez, Poniente otra 
de Saturnino Coca y Norte otra de
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Primino Maestro, en. ..... 150
otra en el mismo pago de obrada

y media, linda por Oriente y Norte 
con otra de Sandalio del Barrio, Me
diodía con Vicente Maestro y Po
niente con otra de Juan Llorente en 22.5

Otra en el mismo término de una 
obrada, que linda al Oriente con 
tierra de Rufino Niño, Mediodía con 
otra de Manuel Velasco, Poniente 
corrales y Norte con tierra de San
dalio del Barrio; en. ...... 159

Otraal pagodelaGalerilladecinco 
cuartas, linda Oriente con heredad 
deTiburcio Perez, Mediodía con viña 
de José Arranz, Poniente con otra 
de Luisa Rueda y Norte camino; en. 209

Otra al páramo de Valladolid de 
dos obradas, linda por Oriente con 
heredad de Felix Calderón, Medio
día Corrales, Poniente con otra de 
Saturnino Coca y Norte con tierra 
de Eusebio Cernuda; en.................. 309

otra en el mismo pago de cinco 
co cuartas, linda por Oriente con 
tierra de Felix Calderón, Poniente 
otra de Eusebio Cernuda, Mediodía 
Corrales y Norte cañada; en. . . 209

Otra en el mismo pago de dos 
obradas, que linda por Oriente con 
heredad de Francisco Perez, Medio
día con otra de Prudencio Rueda, 
Poniente Corrales y Norte con tie
rra de Filapiano Rueda; en.. . . 309

Otra al pago de lagar de Mata, 
linda por Mediodía cañada, Ponien
te con tierra de Victorio Velasco, 
Norte con otra de Francisco Perez, 
y Oriente corrales; en..................... 259

Otra al páramo de Cabezón, de 
una obrada, linda al Norte con he- 

\ redad de Manuel Velasco, Oriente 
tierra de Santos Maestro, Mediodía 
otra de Sandalio del Barrio y Po
niente con tierra de herederos de 
Eusebio Bajón; en.. ..... 159

Otra^al pago de Jumaies de obra
da y media, linda por Oriente y Me
diodía con tierra de Juan Llorente, 
Norte con Corrales y Poniente con 
tierra de Wilibaldo García; en.. . 259

Otra al páramo de Villabañez de 
cinco obradas, linda por Oriente con 
senda. Poniente y Mediodía con vi
ñas de herederos de Solle y Norte 
con la carretera; en.......................... "^'^^Q

Total.', ..... 5776'59
La subasta tendrá lugar en el día y local men

cionados de diez á doce de la manaría, y se previe
ne que en la primera hora se admitirán posturas 
que cubran los dos tercios de la tasacionyen la se- 

i gunda la que cubra el principal^ dietas y gastos, 
i Renedo de Esgueva á 8 de Marzo de 1897.

El Agente, Julio Salas.
■■NALihDOLiETAprentrjUSncuahernacioH del Uoepislo provineial.
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